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ESPAÑA ES EL PAÍS FAVORITO DE LOS ERASMUS Y EL QUE MÁS ENVÍA AL 
EXTERIOR 

1234567891011 

España es el destino más popular entre los estudiantes del programa de 
intercambio europeo Erasmus y también el que más alumnos envía al ex-
terior, según datos difundidos  por la Comisión Europea. 
 
Durante el curso escolar 
2009-2010, España recibió 
35.389 estudiantes, con lo 
que superó a Francia 
(26.141) y Reino Unido 
(22.650). 
También fue el país que más 
alumnos envió al exterior 
con 31.158, sustituyendo a 
Francia como principal ex-
portador de estudiantes 
Erasmus (30.213), seguido 
de Alemania (con 28.854). 
 
Los estudiantes Erasmus aumentaron en todos los países excepto Noruega, 
mientras que en República Checa y Portugal se mantuvieron en cifras si-
milares al año escolar anterior. 
En total, el número de alumnos Erasmus que consiguieron una beca de 
este programa europeo alcanzó el récord de 213.266 (un 7,4 % más que el 
ejercicio anterior) y, en el 61 % de los casos, las beneficiarias fueron mu-
jeres. 
 
"El programa Erasmus es uno de los grandes éxitos de la Unión Europea. 
Las últimas cifras son elocuentes: Erasmus nunca ha sido tan popular", 

según declaró la comisa-
ria a cargo de la cartera 
de Educación, Androulla 
Vassiliou. 
 
En el curso 2009-2010, la 
beca media recibida por 
los estudiantes bajó un 
6,7 % hasta los 254 euros 
mensuales, mientras que 
aumentó en un 50 % el 
número de alumnos que 
decidió participar en el 
popular programa de in-

tercambio sin percibir ningún tipo de ayuda económica, hasta alcanzar los 
7.053. 
 
La UE invirtió 415 millones de euros en el programa de intercambio de 
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estudiantes, que pese a ello tuvo que declinar muchas de las solicitudes recibidas. 
La duración media de las estancias de intercambio se situó en los seis meses y las áreas 
de estudios con más alumnos Erasmus fueron las humanidades, empresas, derecho y el 
ámbito sanitario. 
 
El programa Erasmus permite 
que estudiantes de enseñanza 
superior pasen entre 3 y 12 me-
ses en otro país europeo (los 
estados miembros de la UE, 
más Croacia, Islandia, Liech-
tenstein, Noruega, Turquía y a 
partir del próximo verano Sui-
za), bien en una institución 
educativa o en una empresa. 
 
Dentro de las distintas modalidades, continúa siendo más popular la opción de viajar al 
extranjero para inscribirse en una institución educativa que para participar en un periodo 
formativo dentro de una empresa, como muestra el hecho de que sólo 35.561 del total 
optara por la beca de prácticas en un entorno laboral. 
 
En este caso, Francia fue el país que más estudiantes de prácticas envió al extranjero 
(5.787), seguida de Alemania (4.825) y España (3.710). 
España fue el destino favorito de prácticas en empresas, al recibir 6.061 alumnos, segui-
da de Reino Unido (5.827) y Alemania (4.582). 
Por ultimo, el programa Erasmus apoyó 37.776 intercambios de personal educativo, lo 
que supone un aumento del 3,8 % respecto al ejercicio anterior. 
 

Polonia fue el país que 
más personal educativo 
envió al exterior (4.443), 
seguido de España 
(3.797), mientras que 
Alemania fue el desatino 
favorito (3.775) y des-
pués se situó España 
(3.613). 
 
Pese a programas como 
éste, una reciente esta-
dística del Eurobarómetro 
muestra que el 33 % de 
los estudiantes que de-

sean formarse en el extranjero carece de medios para hacerlo y que el 63 % debe recurrir 
a fondos privados o al ahorro. 
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                                                                                                                                                                            La Comisión Europea ha presentado sus recomendaciones para cada uno de los Estados 
miembros de la UE sobre sus programas económicos para los próximos meses. Se trata de 
evitar desvíos en las actuaciones acordadas por el Consejo Europeo para coordinar las po-
líticas económicas y financieras nacionales y conseguir el objetivo común de tener un ma-
yor crecimiento y crear empleo. 
Iniciar el camino hacia una economía sos-
tenible es el fin del llamado Semestre Eu-
ropeo, la coordinación de las políticas eco-
nómicas de los Estados miembros de la UE 
y la supervisión por parte de las institucio-
nes europeas para que los presupuestos 
nacionales y los programas económicos se 
ajustan a las prioridades comunitarias 
acordadas en el Consejo Europeo de mar-
zo. 
En las últimas semanas, los gobiernos han 
presentado a la CE sus programas de esta-
bilidad para 2011 y sus programas de re-
formas para recortar las elevadas cifras de déficit público y deuda. La Comisión Europea 
ha evaluado los planes nacionales de los 27 y ha hecho una serie de recomendaciones a 
cada país para que se centren en los aspectos estratégicos más rentables para cada uno 
de ellos y para impulsar la economía de la UE en su conjunto. 
La Comisión considera que los Estados miembros han reflejado en sus programas las prio-
ridades acordadas en la UE y sus presupuestos macroeconómicos son, en general, realis-
tas. Sin embargo, considera que les falta ambición y no están suficientemente especifi-

cados, particularmente, en lo relativo al sa-
neamiento fiscal, la lucha contra el paro, el 
fracaso escolar y en lograr que los salarios re-
flejen la productividad. 
 
Recomendaciones generales para la zona eu-
ro  
- Seguir estrictamente los objetivos presupues-
tarios los que reciben ayuda  
- Asegurar la disciplina fiscal en todos los nive-
les de la Administración  
- Implementar reformas de los sistemas de se-
guridad social para asegurar la sostenibilidad 
fiscal  

- Adecuar los sistemas de pensiones a las situaciones demográficas  
- Mejorar la estabilidad y el funcionamiento del sistema financiero  
- Reformar el sistema impositivo dando prioridad a la generación de empleo  
- Introducir reformas en el sector servicios y levantar restricciones injustificadas  
- Garantizar los compromisos adoptados en el Pacto Euro Plus para asegurar el creci-
miento, la competitividad y el empleo en la zona euro.  

1234567891011 
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Recomendaciones para España  
El 29 abril de 2011, España presentó su progra-
ma de estabilidad actualizado para el periodo 
2011-2014 y su programa de reformas para 
2011. Una vez estudiados, la CE reconoce que 
el gobierno español está embarcado en una 
agenda de reformas adecuadas para conseguir 
la consolidación fiscal, la reestructuración de 
las cajas de ahorro y el mercado productivo y 
laboral, pero considera que sus previsiones ma-
croeconómicas para los dos próximos años pue-
den ser excesivamente favorables. En conse-
cuencia, se hacen las siguientes recomendacio-
nes: 
 
Control del gasto  
Existen riesgos para la consolidación en las ci-
fras macroeconómicas y en el respeto a los ob-

jetivos presupuestarios a nivel regional, aunque ya el gobierno español se ha comprome-
tido a tomar medidas adicionales, si hay desvíos presupuestarios. Conseguir la consolida-
ción fiscal prevista en 2011 y 2012 requiere la estricta aplicación de los mecanismos de 
control del déficit y la deuda que se ha pedido a los gobiernos autonómicos. Es necesario 
mantener, como está previsto, el crecimiento del gasto público por debajo de la tasa de 
crecimiento del PIB. 
 
Mercado laboral  
España ha experimentado un fuerte incre-
mento de los costes laborales desde finales 
de los años 90, lo que implica una pérdida 
de competitividad en precios y costes. La 
reforma laboral aprobada por el gobierno 
incluye ya medidas adecuadas para fomen-
tar el empleo. 

Se recomienda evaluar la nueva legisla-
ción y adoptar reformas adicionales 
si se considera insuficiente.  

Es necesario reducir el nivel de las coti-
zaciones a la Seguridad Social con 
el fin de reducir los costes no sala-
riales del empleo, de forma que se respete la neutralidad presupuestaria, por 
ejemplo, modificando la estructura y los tipos de IVA y de impuestos sobre la 
energía, que siguen siendo relativamente bajos en España.  

Hay que revisar el sistema de indización de los salarios para garantizar que su creci-
miento refleja mejor la evolución de la productividad y las condiciones de la em-
presa.  
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El alto nivel de abandono escolar es especialmente preocupante. La ley española de 
Economía Sostenible ya incluye medidas para incrementar la calidad y cantidad 
de capital humano mediante la educación y la formación. Pero esas medidas son 
aún inciertas y requieren un esfuerzo añadido para superar las dificultades.  

 
Evolución demográfica  
El impacto del envejecimiento de la pobla-
ción a largo plazo sobre el presupuesto públi-
co español es más alto que la media europea 
y el gasto en pensiones previsiblemente cre-
cerá en la misma proporción y pondrá en 
riesgo la sostenibilidad de las finanzas públi-
cas. Se debe aprobar la reforma de las pen-
siones propuesta por el gobierno de acuerdo 
con los agentes sociales, porque ayudará a 
mejorar la sostenibilidad fiscal y dará incen-
tivos a la participación en el mercado labo-
ral. 

 
Sistema bancario  
La Comisión reconoce los importantes pasos que ha dado España para reforzar su sistema 
bancario. Sin embargo, considera que los problemas creados por el papel de las autorida-
des locales en la dirección de las cajas de ahorro no se han resuelto completamente. Por 
tanto, propone reforzar la reestructuración en curso y abordar las deficiencias pendien-
tes en su estructura de gobierno. 
 
Competitividad  
España ha hecho progresos para me-
jorar las condiciones de competitivi-
dad en los mercados y la transposi-
ción de la Directiva de Servicios a la 
legislación española avanza correcta-
mente. La Ley de Economía Sosteni-
ble ya incluye medidas para mejorar 
el entorno empresarial, reforzar la 
competitividad y promover la soste-
nibilidad medioambiental. Sin em-
bargo, su puesta en práctica presen-
ta dificultades en todos los niveles 
de gobierno. La recomendación de la 
Comisión Europea pasa por la aplicación de la ley y mejorar la coordinación entre las Ad-
ministraciones regional y nacional para reducir la carga administrativa de las empresas. 
Recomendaciones específicas que la Comisión Europea hace para cada Estado miembro 
de la UE  
Web de Asuntos Económicos y Financieros de la Comisión Europea  

1234567891011 

http://ec.europa.eu/europe2020/tools/monitoring/recommendations_2011/index_en.htm
http://ec.europa.eu/economy_finance/index_es.htm
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Una nueva serie de medidas ayudará a los países de la UE a gestionar mejor el flujo de 
inmigrantes, cubrir sus nuevas necesidades de mano de obra y evitar abusos. 
La libertad de circulación es un derecho fundamental de todos los ciudadanos de la UE. 
No obstante, las presiones de la inmigración en sus fronteras exteriores debe gestionarse 
con eficacia y, al mismo tiempo, fomentar la entrada legal de trabajadores cualificados. 
Cubrir las carencias de cualificaciones  
A causa del descenso de la natalidad y el envejecimiento 
de la población, Europa será cada vez más dependiente 
de la mano de obra procedente de la inmigración. 
Si se mantienen los niveles de inmigración conocidos has-
ta la fecha, en 2060 nuestra población activa se habrá 
reducido en 50 millones de trabajadores. Sin la inmigra-
ción, tendremos 110 millones de trabajadores menos que 
en la actualidad para mantener los niveles actuales de 
gasto social, especialmente el dedicado a las pensiones.  
En 2020, solo en el sector de la sanidad se podría sufrir 
una escasez de profesionales cuantificable en un millón 
de trabajadores. Los inmigrantes podrían cubrir algunas de esas vacantes y otros puestos 
disponibles. 
Con ese fin, la Comisión propone nuevas medidas para gestionar mejor el flujo de inmi-
gración procedente de sus vecinos del norte de África. Así se crearían más vías jurídicas 
para que pudieran entrar en la UE los trabajadores con las cualificaciones más solicitadas. 
Trabajar juntos  
La UE desea establecer "asociaciones de movilidad" para ayudar a Túnez, Marruecos y 
Egipto a desarrollar programas de contratación para la UE. El proyecto incluye también un 
método de reconocimiento de resultados académicos y profesionales comparables.  
Los países de la UE, por su parte, deberían beneficiarse de la llegada de trabajadores que 
posean las cualificaciones adecuadas para cubrir sus carencias de mano de obra.  
La UE debería proporcionar también programas de repatriación a aquellos que deseen vol-
ver a sus países de origen. 
La asociación consiste también en la posibilidad de facilitar la obtención de visados de la 
UE a estudiantes, investigadores y hombres de negocios. 
A los países emisores de inmigrantes se les pedirá, como parte del acuerdo, que incre-
menten su capacidad de lucha contra la inmigración ilegal, mejoren la administración de 
sus fronteras y persigan el contrabando y el tráfico de seres humanos. 
Evitar abusos  
También hay sobre la mesa cambios en las normas para los visados de la UE, que consis-
ten en la reintroducción temporal de requisitos para los ciudadanos no comunitarios en 
circunstancias excepcionales, como la llegada de gran número de inmigrantes ilegales o 
falsos solicitantes de asilo. 
Próximos pasos  
Las propuestas serán debatidas por los Estados miembros durante la próxima cumbre de la 
UE, que tendrá lugar en Bruselas el 24 de junio de 2011. 
Más sobre inmigración 
Informe Anual de la Comisión sobre Inmigración y Asilo (2010) 
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http://ec.europa.eu/home-affairs/news/intro/docs/110524/292/1_EN_ACT_part1_v11%5b1%5d.doc
http://ec.europa.eu/home-affairs/news/intro/docs/110524/290/1_EN_ACT_part1_v9%5b1%5d.doc
http://ec.europa.eu/home-affairs/policies/immigration/immigration_intro_en.htm
http://ec.europa.eu/home-affairs/news/intro/docs/110524/291/1_EN_ACT_part1_v8%5b1%5d.doc
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CONVOCATORIAS. PREMIOS 

Premio Cinematográfico "Trabajos saludables" 2011 (Fecha límite: 10 de julio de 
2011) 

… y '¡Acción!' Por un lugar de trabajo más 
seguro, saludable y productivo. La Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo, con sede en Bilbao, patrocina el 
Premio Cinematográfico "Trabajos saluda-
bles" al mejor documental sobre temas re-
lacionados con el ámbito laboral. Este ga-
lardón se otorga en el Festival Internacio-
nal de Leipzig de documentales y películas 
de animación y está dotado de un premio 
en metálico de 8 000 euros . Como recompensa añadida, se distribuirán por toda Europa 
1.000 copias de la película ganadora, producidas por la EU-OSHA en las 22 lenguas de la 
UE, además de noruego e islandés. 
El éxito en el terreno de la cooperación permite a la Agencia Europea para la Seguridad y 
la Salud en el Trabajo llamar la atención respecto a su misión de promover unos lugares 
de trabajo más seguros y saludables en Europa. 
Se invita a los directores a presentar sus películas antes del 10 de julio de 2011 a fin de 
competir por el galardón. La película galardonada será seleccionada por un jurado inter-
nacional, integrado por profesionales del mundo cinematográfico y expertos en salud y 
seguridad, durante el festival DOK de Leipzig. 
Premio Cinematográfico "Trabajos saludables" 2011  

Premio al pediodismo sobre salud (Fecha límite: 24 de julio de 2011) 

Se inicia el plazo de inscripción para 
la tercera edición del Premio UE al 
Periodismo sobre Salud. Este premio 
tiene por objeto aumentar la sensibi-
lización sobre las cuestiones de salud 
dando a conocer a los mejores perio-
distas de los veintisiete Estados 

miembros en este ámbito. Como en las dos ediciones anteriores, el lema de esta tercera 
edición es «Europa por los pacientes», que a partir de este año incluye el tema de los 
productos farmacéuticos. Se otorgará un primer, un segundo y un tercer premio en metá-
lico de seis mil, dos mil quinientos y mil quinientos euros respectivamente. Este año se 
concederá también por primera vez un premio especial de tres mil euros a un artículo 
que ponga de relieve los riesgos del tabaquismo para la salud. 

http://osha.europa.eu/es/about/competitions/hw_film_award_2011
http://ec.europa.eu/health-eu/journalist_prize/2011/rules/index_es.htm#anchor1
http://ec.europa.eu/health-eu/journalist_prize/2011/rules/index_es.htm#anchor1
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CONVOCATORIAS. PREMIOS 

 

Hasta ahora se han presentado a este premio en el campo de la salud más de setecientos 
periodistas de toda la UE. Sus artículos reflejan cómo afectan las cuestiones de salud a 
los europeos en su vida cotidiana. La Comisión confía en que este año dé a conocer a 
nuevos talentos y que el centro de atención sea el punto de vista de los ciudadanos y los 
pacientes y las preocupaciones en materia de salud. 
Se invita a los periodistas a presentar artículos sobre uno o más temas de la campaña 
Europa por los pacientes. 
 
En el presente año, se han añadido las iniciativas de la Comisión 
en el ámbito de los productos farmacéuticos a las cuestiones 
incluidas en este concurso, que son las siguientes: sanidad trans-
fronteriza, enfermedades raras, personal sanitario, seguridad de 
los pacientes, donación y transplante de órganos, cáncer, vacu-
nación contra la gripe, uso prudente de los antibióticos, salud 
mental, enfermedad de Alzheimer y otras demencias, y vacuna-
ción infantil. El centro de atención de los artículos deberían ser 
los pacientes. 
También se concederá un premio especial al mejor artículo dedi-
cado a mostrar los efectos del tabaquismo para la salud y los da-
ños que ocasionan eltabaco y la nicotina en la vida de las perso-
nas. 
 
Bases del concurso  

Los concursantes deben ser nacionales de uno de los veintisiete Estados miembros de 
la UE o residir en uno de ellos y la edad mínima para concursar es de dieciocho 
años.  

Cada concursante puede presentar dos artículos y se admiten artículos colectivos de 
un máximo de cinco autores.  

Los artículos deben estar redactados en una de las lenguas oficiales de la UE y haber 
aparecido inicialmente en la prensa o en medios de comunicación por internet.  

Los artículos deben tener una extensión máxima de veinte mil caracteres (espacios 
incluidos).  

Las demás reglas y condiciones figuran en el sitio web del premio. 
 

Selección y adjudicación de los premios  
En cada Estado miembro, un jurado nacional compuesto por periodistas y especialistas 
en salud pública, y presidido por la Comisión Europea, seleccionará un finalista nacional. 
Después, un jurado de la UE seleccionará entre los veintisiete finalistas a los tres gana-
dores del premio UE y al ganador del premio especial. A principios de 2012, se invitará 
a los veintisiete finalistas a Bruselas a un seminario de medios de comunicación sobre 
problemas de salud en la UE, seguido de una ceremonia de entrega de premios. 
Más información sobre la tercera edición del Premio al periodismo sobre salud  

http://ec.europa.eu/health-eu/journalist_prize/2011/rules/index_es.htm#anchor1
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Premio Natali de periodismo. 

 
El premio galardona a periodistas destacados, algunos de los cuales corren grandes riesgos 
para presentar al público la injusticia y el sufrimiento. Creado en 1992 por la Comisión 
Europea, el Premio Lorenzo Natali, en memoria de Lorenzo Natali, antiguo Comisario Eu-
ropeo que intentó promover el desarrollo y los programas de ayuda de la Unión Europea, 
cuenta con el patronazgo de Reporteros sin Fronteras y está abierto a los periodistas de la 
prensa escrita, en línea y de radio y televisión de Europa, África, el Medio Oriente y el 
Mundo árabe, América Latina y el Caribe así como de Asia y el Pacífico. 
 
Los ganadores en la categoría de la prensa escrita o en línea recibirán premios en metáli-
co de 5 000 EUR (primer premio), 2 500 EUR (segundo premio) y 1 500 EUR (tercer pre-
mio). El premio para los ganadores en las categorías de televisión y radio será de 5 000 
EUR para cada uno. Los ganadores de los premios especiales recibirán una importe adicio-
nal de 5 000 EUR. Los ganadores se anunciarán en la ceremonia de entrega de premios 
que se celebrará en diciembre de 2011. 
 
Para poder presentarse al concurso, los trabajos periodísticos deben haberse publicado o 
emitido entre el 1 de julio de 2010 y el 31 de agosto de 2011. La fecha límite para la pre-
sentación de solicitudes es el 31 de agosto de 2011. Las candidaturas deben presentarse 
por vía electrónica en el sitio de Internet www.lorenzonataliprize.eu. 
 
Un jurado independiente examinará las candidaturas evaluando su relevancia para los de-
rechos humanos, la democracia o los problemas de desarrollo, así como la originalidad del 
trabajo, su calidad, la profundidad de la investigación llevada a cabo y su posible impacto 
político.  
 
Enlaces útiles: 
Sitio web del Premio Lorenzo Natali: www.lorenzonataliprize.eu  
 
Página Facebook del Premio Lorenzo Natali:  
http://www.facebook.com/pages/Lorenzo-Natali-Journalism-Prize/206524359368095  
 
Cuenta Twitter del Premio Lorenzo Natali: www.twitter.com/LorenzoNataliP  
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Concurso para crear un planificador de viajes para Europa (Pueden presentarse pro-
puestas hasta el 9 de septiembre de 2011. Entre el 15 de octubre y el 15 de noviem-
bre de 2011, la votación pública) 

El Vicepresidente de la Comisión Europea, Siim Ka-
llas, ha anunciado un concurso para crear un auténti-
co planificador de viajes europeo que abarque a to-
dos los países y modos de transporte. Aunque ya 
existen más de cien planificadores de viajes, aún no 
hay ninguno que permita a los usuarios encontrar 
información o reservar billetes para viajar por Euro-
pa sin que importe el número de países que haya que atravesar o de modos de transporte que 
sea preciso utilizar. El Vicepresidente Kallas, Comisario de Transportes, ha lanzado este desafío 
en una conferencia sobre Sistemas de Transporte Inteligentes celebrada el 6 de junio de 2011. 
Se organizará un concurso entre diversas opciones que, a continuación, se someterán a votación 
pública. 
El concurso para crear un planificador de viajes auténticamente europeo está abierto a todo el 
mundo: desde empresas y organizaciones hasta cualquier persona interesada por los viajes. El 
público votará a su preferido entre los planificadores de viajes ya existentes que se hayan pre-
sentado al concurso, mientras que un jurado profesional evaluará las propuestas para un nuevo 
planificador multimodal. Los ganadores disfrutarán de la asistencia de la Comisión Europea para 
promover sus ideas. 
Pueden presentarse propuestas hasta el 9 de septiembre de 2011. Entre el 15 de octubre y el 15 
de noviembre de 2011, todos los planificadores operativos que se hayan presentado al concurso 
y hayan sido preseleccionados se someterán a votación pública en el sitio web de la Dirección 
General de Movilidad y Transportes. Entre tanto, un jurado profesional evaluará las propuestas 
de nuevos planificadores de viajes. 
En la conferencia, el Vicepresidente Kallas presentó la página web del concurso, eujourneyplan-
ner.eu, en la que, además de todos los detalles de la convocatoria, puede encontrarse un mapa 
interactivo de Europa con una selección de planificadores de viajes existentes a nivel nacional. 
Más información sobre el Concurso para crear un planificador de viajes para Europa  

Concurso fotográfico europeo: Pon el foco en la prevención de riesgos (Fecha límite: 
antes del 31 de agosto de 2011) 

La segunda edición del Concurso fotográfico de la Agencia Euro-
pea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, con sede en Bil-
bao, invita a los entusiastas de la fotografía de toda Europa, tanto 
profesionales como aficionados, a coger de nuevo sus cámaras pa-
ra captar su visión de la seguridad y la salud en el lugar de traba-
jo. Este año, el concurso invita a los participantes a retratar el 
modo en que la gente ve la prevención de riesgos en toda la UE-
27 y más allá de ésta, y les brinda la oportunidad de obtener un 
premio máximo de 3.000 euros. 

Para seguir las últimas noticias sobre el concurso fotográfico y ver las fotografías presen-
tadas hasta la fecha, visite la página web del Concurso fotográfico europeo: Pon el foco 
en la prevención de riesgos  

http://osha.europa.eu/es/about/competitions/european-photo-competition-2011
http://ec.europa.eu/transport/its/multimodal-planners/index_en.htm
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/11/679&format=HTML&aged=0&language=ES&guiLanguage=en
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Concurso nacional en España de los Premios Europeos de Medio Ambiente a la Em-
presa 2011/2012 (Fecha límite: 30 de septiembre de 2011 a las 14:00 horas) 

Creados en 1987, los Premios Europeos de Medio Ambiente 
a la Empresa son convocados bienalmente por la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Comisión Europea y tienen 
como objetivo reconocer públicamente a aquellas organiza-
ciones que con su actuación han contribuido al cumplimien-
to de los principios del desarrollo sostenible y cuyos esfuer-
zos puedan suponer un ejemplo para otras compañías. 

En España, los Premios Europeos de Medio Ambiente a la Empresa se convocan desde 1997 y 
son el galardón más prestigioso en el campo del desarrollo sostenible empresarial, suponiendo 
para las empresas ganadoras un importante reconocimiento tanto de la sociedad como del 
mundo de los negocios. 
La Fundación Entorno-BCSD España, con el apoyo del Ministerio Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino, es la institución encargada de la convocatoria y la coordinación de la Sección Españo-
la. 
Concurso nacional en España de los Premios Europeos de Medio Ambiente a la Empre-
sa 2011/2012  
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Concurso de Dibujo Galileo (Fechas: Desde el 1 de septiembre hasta el 15 de no-
viembre de 2011) 

En esta era de "celebridades" muchos jóvenes sueñan con ver su nombre entre 
las estrellas. Ahora los niños europeos tienen la oportunidad de hacer este sue-
ño realidad. 
La Comisión Europea organiza un concurso de dibujo para  niños. Los ganadores 
tendrán un satélite europeo de navegación con su nombre antes de que sea 
lanzado al espacio.  ¡Obtenga su nombre en uno de ellos ¡ 
El Concurso de dibujo Galileo es una oportunidad para que un niño de cada país 
de la UE  "se una a las estrellas" al tener un satélite geoestacionario de navega-
ción real, que forma parte del sistema Galileo, con su nombre. 
Para participar, cada niño debe presentar una obra de arte basada en el te-
ma del Espacio y la Aeronáutica. El concurso está abierto a los niños nacidos en 
2000, 2001 y 2002 (es decir, niños de entre 9 y 11 años). 
¡Todo el mundo tendrá la oportunidad¡ 
¡Bienvenido al Concurso de Dibujo Galileo!  

http://ec.europa.eu/environment/awards/country_spain.html
http://www.galileocontest.eu/es/competition
http://www.voluntariado2011.es/
http://www.lugo10.es/gl/

